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HECHO RELEVANTE –IM CÉDULAS 1, GRUPO BANCO POPULAR, FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
 
En virtud de lo establecido en el apartado III.5.4 del Folleto de "IM CÉDULAS 1,  
GRUPO BANCO POPULAR, Fondo de Titulización de Activos" (el “Fondo”), se 
comunica el presente hecho relevante: 
 

• Con fecha 4 de marzo de 2009 Intermoney Titulización, S.G.F.T., S.A. ha 
tenido conocimiento de que Standard & Poor´s, S.A. (la “Agencia de 
Calificación”) ha rebajado la calificación crediticia de la entidad BANCO 
POPULAR ESPAÑOL, S.A. (“BANCO POPULAR”),  de AA a A+ en su 
escala a largo plazo, y de A-1+ a A-1 en su escala a corto plazo.  

 
• Dicha rebaja de la calificación crediticia implica, de acuerdo con la 

documentación contractual del Fondo, la adopción de una serie de 
actuaciones en relación con la Línea de Liquidez concedida por BANCO 
POPULAR.  

 
• Que no obstante la rebaja de calificación, BANCO POPULAR continua 

siendo contrapartida elegible del correspondiente contrato de Línea de 
Liquidez bajo los criterios previstos en el “Revised Framework For Applying 
Counterparty And Supporting Party Criteria” publicado el 8 de mayo de 2007 
y, en consecuencia, BANCO POPULAR solicitó a la Sociedad Gestora 
ciertas modificaciones en el contrato de Línea de Liquidez a los efectos de 
adaptar la cláusula que se refiere a la circunstancia de rebaja de calificación 
crediticia del acreditante de dicho contrato a los criterios establecidos por la 
Agencia de Calificación en el citado documento. 

 
• En cumplimiento con lo establecido en el contrato de Línea de Liquidez, la 

Sociedad Gestora notificó a la CNMV en fecha 8 de mayo de 2009 que, una 
vez obtenida la confirmación de la Agencia de Calificación al cambio 
propuesto por BANCO POPULAR, se procedería a la novación del citado 
contrato. 

 
• Que con fecha 13 de mayo de 2009, BANCO POPULAR y la Sociedad 

Gestora han suscrito la novación referida del Contrato de Línea de Liquidez. 
En consecuencia, la Estipulación 5 del citado contrato pasará a tener el 
siguiente tenor literal:” OBLIGACIONES ADICIONALES EN CASO DE REBAJA 
DE LA CALIFICACIÓN CREDITICIA DEL ACREDITANTE  
 

En el supuesto de que en cualquier momento durante la vigencia del 
presente Contrato de Línea de Liquidez, la deuda a corto plazo del 
Acreditante recibiera una calificación inferior a A-1, en el caso de Standard & 
Poor’s España, S.A. (“S&P”), inferior a P-1, en el caso de Moody’s Investors 
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Service España, S.A. (“Moody’s”), o inferior a F1+ en el caso de Fitch 
Ratings España, S.A. (Fitch), y conjuntamente, las “Agencias de 
Calificación”, las cuales han otorgado la calificación a los Bonos, el 
Acreditante deberá optar y en tanto que persista dicha circunstancia por una 
de las siguientes alternativas en un plazo máximo de treinta (30) Días 
Hábiles para Moody’s y Fitch, y de sesenta (60) días naturales para S&P, a 
contar desde el momento en que tuviera lugar la correspondiente rebaja de 
calificación: 

 
(i) obtener de una entidad de crédito, con calificación no inferior a A-1, en 

el caso de S&P, P-1, en el caso de Moody’s y F1+ en el caso de Fitch, 
un aval solidario a primer requerimiento en garantía de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato de Línea de Liquidez, siendo por 
cuenta del Acreditante cualesquiera costes, impuestos y gastos 
incurridos a tal efecto;   

 
En el caso de que se opte por esta alternativa, el contrato por el cual se 
establezca la garantía con una tercera entidad, deberá cumplir con los 
criterios establecidos en el documento “European Legal Criteria 2005” 
publicado por S&P en marzo de 2005; 

 
(ii) ceder su posición contractual en el presente Contrato de Línea de 

Liquidez a una tercera entidad previa notificación a la Sociedad 
Gestora y siempre que el cesionario detente una calificación crediticia a 
corto plazo no inferior a A-1 en el caso de S&P, no inferior a P-1 en el 
caso de Moody’ s y no inferior a F1+ en el caso de Fitch y siempre que 
la cesión no suponga la rebaja de calificación de los Bonos, siendo por 
cuenta del Acreditante cualesquiera costes, impuestos y gastos 
incurridos a tal efecto; o 
 

(iii) depositar  la totalidad del importe disponible de la Línea de Liquidez en 
la Cuenta de Tesorería. 
 
En el caso de que se opte por esta tercera alternativa, la remuneración 
del importe dispuesto de la Línea de Liquidez será el rendimiento 
producido por dicho importe en la Cuenta de Tesorería del Fondo y no 
el tipo de interés de demora de las Cédulas Hipotecarias.” 

 
 
• Que la Agencia de Calificación ha procedido a efectuar con fecha 5 de junio 

de 2009 la comunicación pública que se adjunta como Anexo 1. Igualmente, 
ha enviado a la Sociedad Gestora una carta por la que se confirma la 
calificación AAA de los Bonos emitidos por el Fondo, copia de la cual se 
adjunta como Anexo 2.  

 
 

Madrid, 9 de junio de 2009. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
 
 

 








